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					ANEXO: DETALLES DE ACTIVIDAD DE FISCALIZACIÓN

DFZ-2014-2365-VII-NE-IA
	Fecha de inspección
	Proyecto 
	Titular

	25 de abril 2014
02 de mayo de 2014
	Planta Molina
	Viña San Pedro Tarapacá S.A.

	Tipo de establecimiento
	R.U.T.

	Instalaciones Fabriles Varias (producción de vinos)
	91.041.000-8



	RESUMEN ANTECEDENTES INSPECCIÓN

	Norma asociada
	Obligación
	Observaciones
	Conclusiones

	Decreto Supremo N°90/2000 MINSEGPRES, 
Establece norma de emisión para la regulación de contaminantes asociados a las descargas de residuos 
líquidos a aguas marinas y continentales superficiales
	4.2. Límites máximos permitidos para la descarga de residuos industriales líquidos a cuerpos de agua fluviales.
Tabla N° 1.
	Durante la inspección del 25 de abril, se constató un rebalse de la piscina de emergencia, lo que resultó en la descarga de riles sin tratar a canal de riego al costado de la planta de tratamiento. El canal de riego desemboca a Estero Carretones.

Durante la inspección del 02 de mayo, se constató que la descarga de la piscina de emergencia, fue cerrada.
Se constató que la planta de tratamiento funcionaba en régimen normal y la piscina de emergencia se encontraba a un 60% de su capacidad.

En vista de lo anterior, es posible concluir que el titular efectuó la descarga de sus riles sin tratar a canal de regadío, sin contar con autorización para dichos fines y en contravención a lo estipulado en la RCA N° 194/2003 que establece que los riles serán utilizados para riego, manteniendo una piscina de acumulación capaz de mantener el ril sin efectuar descarga a un cuerpos receptor. No obstante lo anterior, la situación fue solucionada por el titular, situación constatada en visita del 02 de mayo.

Por otra parte, dado que planta Molina no es una fuente emisora en los términos establecidos en el D.S. N°90/2000 MINSEGPRES, por tener autorizado la disposición de sus riles mediante riego según e indica en la RCA N°194/2003, se desconoce la caracterización del ril que fue descargado durante la contingencia constatada el 25 de abril de 2014. Sin perjuicio de lo anterior, el titular ha informado en el Sistema de Seguimiento ambiental (SSA), ensayos de laboratorio de sus riles para su cumplimiento de la norma de riego NCh 1.333, siendo el más cercano a la fecha del incidente el Ensayo de laboratorio N° 2712760 (Tabla N°1), el cual otorga referencia respecto de la caracterización del ril, y por tanto de las potenciales afectaciones al cuerpo receptor final.

Analizados los valores reportados, es posible indicar que el ril descargado supera los límites máximos establecidos en la Tabla N° 1 del D.S. N° 90/2000 MINSEGPRES, para los parámetros DBO5, Nitrógeno total Kjedahl y pH.


	- No conforme
- Descarga de riles que superan los límites máximos permitidos del D.S. N° 90/2000 MINSEGPRES, sin contar con autorización.

	Resolución Exenta N° 259/1999 COREMA región del Maule, que califica ambientalmente favorable el proyecto “Ampliación de la Planta Molina de la Viña San Pedro”
	Considerando 3.3.- Residuos Industriales líquidos:
“Los residuos industriales líquidos ya tratados serán dispuestos en el Canal El Manzano, y deberán cumplir con lo establecido en la Norma Técnica Relativa a Descarga de los Residuos Industriales líquidos de la Superintendencia de Servicios Sanitarios.”
	
	

	Resolución Exenta N° 194/ 2003 COREMA región del Maule, que califica ambientalmente favorable el “Proyecto sistema de Tratamiento de Riles”
	Considerando 3.
“Entre las principales características se pueden citar: aprovechamiento de aguas residuales (reemplazando aguas de riego); sistema cerrado para el tratamiento de Riles; sistema de riego por goteo que asegura la disposición de los Riles para regadío, eliminando la posibilidad de alcanzar algún curso de agua; características del suelo a regar (franco arcilloso y arcilloso arenoso) con una alta retención de humedad; capacidad del estanque acumulador que permitirá almacenar los Riles tratados durante 3 o 5 días (de acuerdo al período del año) ante alguna contingencia; sistema de riego en área a forestar que considerará microterrazas que favorecen la absorción de los Riles tratados y detienen el actual proceso erosivo; y la no afectación del balance hídrico en los meses de mayor demanda. 

Considerando 5.1. Artículo 90.- En el permiso para la construcción, modificación y ampliación de cualquier obra pública o particular destinada a la evacuación, tratamiento o disposición final de residuos industriales o mineros.
“ ii) Se realizará un tratamiento físico – químico, para posteriormente ser llevados a un estanque de acumulación y finalmente, ser utilizados como agua de riego (cumpliendo con la NCh. 1.333, por lo que no existe una descarga tal a un cuerpo receptor). La evacuación o disposición final de los Riles tratados, corresponderá a la utilización de dicho Ril como agua de riego”
	
	

	Resolución Exenta N° 194/ 2003 COREMA región del Maule, que califica ambientalmente favorable el “Proyecto sistema de Tratamiento de Riles”
	Considerando 8.
Que el titular del proyecto deberá informar inmediatamente a la Comisión Regional del Medio Ambiente de la Región del Maule, la ocurrencia de impactos ambientales no previstos en la Declaración de Impacto Ambiental, asumiendo acto seguido, las acciones necesarias para controlarlos y mitigarlos
	En vista de las disposiciones establecidas en la Resolución Exenta N° 844/2012 que dicta e instruye normas de carácter general sobre la remisión de los antecedentes respecto de las condiciones, compromisos y medidas establecidas en las Resoluciones de Calificación Ambiental, se entiende que desde el 28 de diciembre de 2012, cualquier información destinada al seguimiento ambiental del proyecto o actividad, según las obligaciones establecidas en su Resolución de Calificación Ambiental, deberá ser reportada por medio del Sistema de Seguimiento de ésta Superintendencia.

Revisado dicho sistema, es posible concluir que el titular no informo de la ocurrencia de contingencia ambiental, que derivó en la descarga de riles sin tratar a canal de riego desembocando éstos en Estero Carretones.
	-No Conforme
- Titular no informa contingencia ambiental con afectación a curso de agua superficial.





	Registros

		Parámetro
	Límite máximo Tabla N°1 D.S. N° 90/2000
	Valor reportado Ensayo de laboratorio N° 2712760

	Aluminio (mg/L)
	5
	0,551

	Arsénico (mg/L)
	5
	<0,010

	Boro (mg/L)
	0,75
	0,09

	Cadmio (mg/L)
	0,01
	0,002

	Cianuro
	0,20
	<0,018

	Cloruros (mg/L)
	400
	149

	Coliformes fecales (NMP/100ml)
	1000
	79

	DBO5
	35
	1214

	Manganeso (mg/L)
	0,3
	0,053

	Mercurio (mg/L)
	0,001
	<0,0003

	Molibdeno (mg/L)
	1
	<0,01

	Níquel (mg/L)
	0,2
	<0,012

	Nitrógeno total Kjedahl (mg/L)
	0,2
	5,56

	pH (unidad de pH)
	6,0- 8,5
	9,4

	Plomo (mg/L)
	0,05
	<0,012

	Selenio (mg/L)
	0,01
	<0,009

	Sulfatos (mg/L)
	1000
	30

	Zinc (mg/L)
	3
	0,054




	Tabla N° 1

	Descripción Medio de Prueba: 
Tabla comparativa de los límites máximos permitidos para la descarga de residuos industriales líquidos a cuerpos de agua fluviales, establecidos en el D.S. N° 90/2000, y los valores muestreado del ril generado por el titular, cuyo destino final es el riego. El ensayo de monitoreo fue remitido por el titular en el marco del seguimiento ambiental de la RCA N° 194/2003 en el Sistema de Seguimiento Ambiental (SSA).

El ensayo analizado indica como fecha del muestreo el 29 de mayo de 2014, es decir, 34 días después de la ocurrencia del incidente. Sin perjuicio de lo anterior, se toman los valores de manera referencial para caracterizar el ril evacuado al canal de regadío y posteriormente a Estero Carretones.

Se destacan en color aquellos valores que superen los límites máximo de la Tabla N°1 del D.S. N° 90/2000 MINSEGPRES.




	Otros hechos

	[bookmark: _GoBack]- Respecto de la declaración de antecedentes asociados a las Resoluciones de Calificación Ambiental aprobadas a través de la Res. Ex. 574/2012, modificada a través de Res. Ex.1518/2013 de la SMA, ha sido posible constatar que el titular no ha declarado en el Sistema de RCA la consulta de pertinencia resuelta mediante Ordinario N° 255/2011 del Servicio de Evaluación ambiental, en contravención de lo estipulado en el artículo primero, literal j) de la Res. Ex N° 574/2012. Esta situación debe subsanarse a la brevedad, ya que será tomada en consideración en futuras actividades de fiscalización ambiental. Sin embargo, la revisión también indicó el cumplimiento del titular Viña San Pedro Tarapacá S.A. de ingresar la información requerida en lo que respecta a la RCA N° 259/1999, y N° 194/2003.
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